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de cocina
Batir la manteca con el azúcar y la vainilla o ralladura
de naranja.

Incorporar los huevos de a uno batiendo constante-
mente con la batidora.

Incorporar la harina de arroz y el polvo para hornear
cernidos alternando con la leche. Batir bien.

Colocar 3/4 partes de la masa en una budinera aceita-
da y enharinada.

Agregar el cacao amargo al resto de la masa.

Mezclar bien y colocar sobre la masa de vainilla.

NACIONAL

INGREDIENTES

150g de manteca
200g de azúcar o
eritritol
4 huevos
50ml de leche
1 cta de vainilla o ralla-

PREPARACIÓN

dura de naranja
250g de harina de arroz
4 ctas de polvo para
hornear
1 cda de cacao amar-
go

Torta marmolada sin gluten

Mover apenas con un palito de madera o cuchillito
para formar un marmolado.

Hornear a 180°C por aproximadamente 35 minutos.

Comprobar la cocción pinchando con un palito de
madera. Si sale seco y limpio la torta marmolada
está lista.

By Gessi Cocina inclusiva

Hoy se celebra el Día de la
Tierra bajo el lema global
“Nuestro poder, nuestro pla-
neta”, articulando por igual
las acciones locales con una
agenda mundial de lucha
contra el cambio climático,
la pérdida de biodiversidad y
la contaminación.
Un mensaje de alcance

mundial
El  es logan,  promovido
p o r  E A R T H D AY. O R G,
subraya que la protec-
ción del  planeta requie-
re una respuesta coordi-
nada entre c iudadanos,
comunidades, gobiernos
y empresas de todos los
países, vinculando desde
jornadas de limpieza de pla-
yas hasta campañas de
reforestación urbana y polí-
ticas de descarbonización a
escala nacional. La jornada
busca demostrar que cada
acción local se traduce en
impacto global, alineada
con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible y los com-
promisos de los Acuerdos
de París.

Día de la Tierra 2026: “Nuestro poder, nuestro planeta”
 m a r c a  u n  e n f o q u e  g l o b a l  d e  a c c i ó n  c l i m á t i ca

Actividades y movilización
global

En 2026,  D iego Re ina
Anduze, director del pro-
yecto 7 Maravillas Natura-
les de América invita a su-
marse a iniciativas globales
como limpiezas coordina-
das de ríos, playas y es-
pacios públicos, planta-
ciones de árboles, ferias
de consumo responsable
y eventos digitales que co-
nectan a millones de per-
sonas en distintos conti-
nentes. Organizaciones
ambientales, instituciones
públicas y empresas de alto
impacto en emisiones están
llamadas a anunciar nuevas
metas de reducción de plás-
tico, transición a energías
renovables y protección de
ecosistemas estratégicos.

En relevancia con el
contexto latinoamericano
En América Latina, el Día de
la Tierra 2026 se aprovecha
para visibilizar la preserva-
ción de la Amazonía, la pro-
tección de cuencas hídricas
y la promoción de econo-
mías circulares, recono-
ciendo que la región con-
centra parte del patrimonio
natural más valioso y vul-
nerable del planeta. En
este marco, la convocato-
ria a “Nuestro poder, nues-
tro planeta” invita a los
países de la región a refor-
zar políticas conjuntas, for-
talecer la cooperación sur-
sur y escalar inversiones
verdes que integren justicia
social y conservación am-
b ienta l .  Fuente y fotos
https://7maravillas.org/

NOTA DE PRENSA
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Padres de alumnos del li-
ceo de Barros Blancos,  se
encontraban en el liceo
con motivo de las amena-
zas que se recibieron de
presuntos tiroteos en el
centro educativo.

Alli detuvieron a un adoles-
cente que estaba en la
puerta del centro de estu-
dios con un arma.Ocurrió el
lunes, y según dijo luego el
director de Policía Nacional
José Azambuya, el arma
que le quitaron los padres
al menor era una pistola
de aire comprimido, y no
estaba cargada.“No está
catalogada como un arma
de fuego. Es de aire com-
primido, no tenía el carga-
dor de gas ni proyectiles”,
dijo el jerarca policial en
rueda de prensa. Los pa-
dres sal ieron del  l iceo
alertados por un enfrenta-
miento entre jóvenes. Allí
vieron que uno de ellos te-
nía el arma en la mano y
se abalanzaron sobre él
pa ra  qu i tá rse la .Según

contaron los padres, el
adolescente pedía que lo
dejaran ir, pero ellos lo re-
tuvieron hasta que llegó la
Policía.Azambuya explicó
luego que el menor fue
conducido a Fiscalía y el
arma fue incautada. Los
padres que detuvieron y
desarmaron al adolescen-
te fueron a declarar a la
seccional.Con respecto a
las amenazas el Liceo ha-
bía realizado un comunica-
do  exp l i cando  que  se
mantenía el protocolo de
actuación vigente, en el
marco de la situación que

Adolescente armado en la puerta del liceo
de Barros Blancos fue detenido por padres

Hoy jornada de vacunación antirrábica
gratuita para perros y  gatos

SALINAS

habia circulado en redes
sociales.Continuando con
las medidas preventivas ya
i m p l e m e n t a d a s ,
priorizando el cuidado y la
seguridad de toda la co-
munidad educativa, infor-
mando que se mantiene el
ingreso de personas al li-
ceo y el trabajo coordina-
do con las autoridades co-
rrespondientes. Informan-
do tambien que el día 21
de abril, no se computa-
rían inasistencias, inde-
pendientemente de la de-
cisión de cada familia res-
peto a la concurrencia.

Liceo de Empalme Olmos comunicó que las amenazas
terminaron siendo una broma grave y fuera de lugar

El liceo de Empalme Olmos
emitió un comunicado
expresando:«El día de hoy,
lunes 20 de abril, transcurrió
con normalidad en el Liceo.
La amenaza no tuvo efectos;
terminó siendo una broma
grave y fuera de lugar.““Los
agentes policiales visitaron el
Centro y sus alrededores; no
observaron nada relevante o
a tomar en cuenta en refe-
rencia a la amenaza. De to-
dos modos, trabajaremos en

conjunto para realizar algu-
nos talleres sobre la temáti-
ca y sus graves consecuen-
cias, especialmente para
hacer énfasis en que este
tipo de acciones y amena-
zas constituyen un delito, el
cual, de ser identificados los
responsables, debe ser ele-
vado a la Justicia para su co-
rrespondiente sanción. Es-
tamos trabajando en
ello.““En fin, esperamos que
esta mala experiencia, por

la cual se vio directamente
afectada la trayectoria edu-
cativa de nuestros adoles-
centes, sirva para pensar y
dialogar entre todos sobre
las consecuencias de cada
acción y la diferencia entre
una broma y un acto
delictivo. En este sentido,
esperamos la colaboración
de las familias, estudiantes
y toda la comunidad
educativa.Equipo de Direc-
ción Liceo Empalme Olmos.

Prisión domiciliaria a Moisés Martínez con uso de
 tobillera electrónica y tratamiento psicológico
La jueza del caso, María
Noel Odriozola, decidió sus-
tituir la medida cautelar al
jóven que cumplía prisión
preventiva y pasará a cum-
plir la condena de 12 años
en su casa. La Justicia le
otorgó prisión domiciliaria a
Moisés Martínez con uso de
tobillera electrónica y trata-
miento psicológico. La Fis-
calía decidió apelar la deci-
sión de la magistrada, por
entender que tiene una po-
sibilidad de fuga clara.

Por su parte el abogado del
condenado, Rodrigo Rey ca-
lificó la decisión de la jueza

de “perfecta”.Añadió que su
presunción de inocencia
“está intacta”.

ANEP realizó un comunicado
ante mensajes amenazantes

Ante la presencia de mensajes int imidator ios o
amenazantes en diferentes centros educativos de
nuestro país, la  Administración Nacional de Educa-
ción Pública (ANEP) manif iesta su preocupación
frente a estos hechos e informa a la ciudadanía que
los protocolos y las acciones pertinentes han sido
activados desde un primer momento.Destacamos la
importancia de fortalecer las medidas de cuidado y
confiamos en la capacidad colectiva para afrontar
este t ipo de situaciones.Los centros educativos no
s o n  a j e n o s  a  s i t u a c i o n e s  q u e  s e  v i v e n
cotidianamente en las relaciones interpersonales,
presenciales o virtuales. Los centros deben seguir
siendo lugares seguros para niños, niñas, adoles-
centes, así como también, para los y las integran-
tes de la comunidad educativa.Por este motivo, re-
cordamos que las instituciones se mantienen abier-
tas y en normal funcionamiento.Ante situaciones de
este t ipo la ANEP sugiere las siguientes recomen-
daciones generales:
• Dar aviso a las autoridades del centro educativo.
•  Colaborar con las indicaciones que se den desde
el centro.
• Dialogar para conservar la calma.
•  No viralizar ni estimular la repetición de este tipo
de mensajes.
A las autoridades del centro educativo:
•Realizar la denuncia ante el Ministerio del Interior.
A docentes y funcionarios/as de gestión:
• Acompañar desde la serenidad y la escucha, evi-
tando alarmas innecesarias, transmitiendo confian-
za, en tanto f iguras de referencia para los y las es-
tudiantes.
A las familias:
• Invitamos a la reflexión y concientización sobre el
uso crít ico y responsable de las redes sociales con
los y las adolescentes. Es de suma importancia tra-
tar estos temas con seriedad, dimensionando las
consecuencias de este t ipo de acciones.
A los estudiantes:
• Les invitamos a dialogar y a reflexionar con sus
pares y sus referentes adultos frente a estas situa-
ciones para que los centros educativos sigan sien-
do un lugar de encuentro, de disfrute y de aprendi-
zajes significativos.
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Intendente Legnani recibió la visita del
 embajador de la República Popular China
El intendente de Canelo-
nes, Francisco Legnani, re-
cibió al embajador de la
República Popular China,
Huang Yazhong, con moti-
vo de la primera visita ofi-
cial del representante de
este importante país asiá-
tico luego del cambio de
mando departamental. Este
encuentro se enmarcó en
las visitas de cortesía que
el intendente Legnani viene
recibiendo desde febrero.
De esta manera, el jerarca
ha recib ido a d ist intas
delegaciones.El director de
Relaciones Internacionales,
Mauricio Rompani, expresó
que “para nosotros estas
instancias son muy impor-
tantes. En este caso, las
relaciones entre Uruguay y
China son muy buenas y se
encuentran en un buen mo-
mento y marcadas por un
permanente intercambio

con distintas provincias.
Apuntamos a seguir avan-
zando en esa línea y esta-
mos evaluando, en conjun-
to, avanzar en acuerdos de
similares características con
otras provincias chinas, prin-
cipalmente en intercambios
comerciales y cooperación
internacional ”.En palabras
del embajador, “China y Uru-
guay mantienen excelentes
relaciones desde hace 38

años ininterrumpidos y el
departamento de Canelo-
nes tiene una gran tradición
en la cooperación con las
provincias chinas”, ya que
está “marcado por el desa-
rrollo socioeconómico y una
ubicación privilegiada debi-
do a la cercanía del puerto
de Montevideo, razón por la
cual muchas delegaciones
chinas lo ponen en su agen-
da de visitas”. Foto IMC

El Ministerio de Salud Públi-
ca reglamentó la Ley N°
20.43, que reconoce el dere-
cho de las personas a solici-
tar la eutanasia en condicio-
nes específicas, establecien-
do un marco claro, garantista
y acompañado para su
implementación en el sistema
de salud.Martin Rebella,
Leonel Briozzo, Cristina
Lustemberg, Rodrigo Marquez,
Alicia Ferreira y Natalia Nan “La
reglamentación hace posibles
derechos, establece garan-
tías y asegura la supervisión
del proceso en el cual la
persona toma la decisión de
tener una muerte digna re-
curriendo a la eutanasia”,
señaló la ministra de Sa-
lud Pública.La normativa
define con precisión quié-
nes pueden acceder  a
este derecho: personas
mayores de edad, psíqui-

El Ministerio de Salud Pública reglamentó
la ley de eutanasia en un marco de garantías

con perspectiva de derechos

camente aptas, que cursen
una enfermedad incurable e
irreversible o se encuen-
tren en etapa terminal, y
que experimenten sufri-
mientos persistentes que
consideren incompatibles
con su dignidad.La regla-
mentación establece un
procedimiento gradual que
comienza a partir de la so-
l ic i tud expresa ,  l i b re  y
por escr i to de la perso-
na, y que incluye la eva-
luación del  médico ac-
tuan te  y  una  segunda
opinión médica indepen-
diente. En caso de exis-
t ir diferencias entre pro-
fesionales, se prevé la
intervención de una jun-
ta médica para garant i-
zar una resolución funda-
da y segura.“Se trata de
un procedimiento que da
garantías, en base a múl-
t iples controles como la
evaluación médica, la ra-
tif icación de voluntad, el
registro clínico exhausti-
vo y la posibil idad de re-
vocar la decisión en cual-
quier momento”, explicó
la ministra.Asimismo, se
incorpora una instancia
de ratificación de la volun-
tad, en la que la persona
debe confirmar su deci-
sión, asegurando que se
mantenga en el tiempo y
que no existan presiones
externas.  En todo mo-
mento, la voluntad del so-
licitante es revocable, pu-
diendo desistir del proce-
d im ien to  en  cua lqu ie r
etapa.El proceso contem-
pla, además, la obl iga-
ción de los equipos de
salud de brindar informa-
ción completa sobre todas
las alternativas disponi-
bles, incluyendo los cui-
dados paliativos, garanti-
zando que la decisión sea
plenamente informada.
También establece res-
ponsab i l i dades  c l a ras
para los prestadores de
salud, quienes deberán
asegurar  e l  acceso,  e l

a c o m p a ñ a m i e n t o  y  e l
cumplimiento de cada eta-
pa del procedimiento.“La li-
bertad del paciente está
garantizada en todo mo-
mento, incluso para revo-
car su decisión inicial y ele-
gir aspectos del procedi-
miento, como el lugar don-
de se realizará o si desea
estar acompañado”, afirmó
la ministra.La reglamenta-
ción prevé que el procedi-
miento se realice en con-
diciones seguras, respe-
tuosas y acordes a la vo-
luntad de la persona, pu-
diendo llevarse a cabo tan-
to en una institución de
salud como en el domici-
lio, siempre que se garan-
t i cen  las  cond ic iones
n e c e s a r i a s . “ L o s
prestadores están obliga-
dos a asegurar la realiza-
ción del procedimiento. En
todos los casos deben ga-
rantizar que la prestación
esté disponible para quien
la sol ic i te” ,  remarcó la
ministra.Conforme a lo dis-
puesto en la reglamenta-
ción, el Ministerio de Sa-
lud Pública elaboró un Pro-
tocolo de Actuación que
será aprobado por Orde-
nanza Ministerial y estará
d ispon ib le  en  la  web
institucional. Este proto-
colo es el  que permit i rá
apl icar de manera clara
y uni forme e l  p roced i -
miento en todo el  s is te-
ma de salud,  br indando
herramientas a los equi-
pos de salud y asegu-
rando que cada etapa se
desar ro l le  con  las  ga-
rant ías prev is tas por  la
n o r m a t i v a Ta m b i é n  s e
crea  una  Comisión Ho-
noraria de Revisión que
tendrá  como comet ido
supervisar que los proce-
dimientos se desarrollen
conforme a la normativa
vigente, como forma de
asegurar la transparencia
y el respeto de los dere-
chos de las personas en
todo el proceso.Foto MSP



Canelones del Este, Miércoles 22 abril de 2026  N° 9982 55555

PUBLICACIONES
LEGALES Y JUDICIALES

Una publicación de Tiempo S.R.L.
Juan Zorrilla de San Martín 1079 Pando.

Teléfono: 2292 0222
Consejo Directivo

Daniel Mesa Romero, Nancy Silva
Redactor Responsable

J. Daniel Mesa Romero - 099 444 260

APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letra-
dos de Familia han dispues-
to la apertura de las Suce-
siones que se enuncian se-
guidamente y citan y empla-
zan a los herederos, acree-
dores y demás interesados
en ellas, para que, dentro
de l  té rmino de TREINTA
DÍAS, comparezcan a dedu-
cir en forma sus derechos
ante la Sede correspondien-
te.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ARIEL ALCINA NALERIO, 2-
13135/2026  Pando, 19 de mar-
zo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 21/04/26 al 5/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DEL-
GADO, IUE 2-19935/2026
Pando, 15 de abril de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto   10 Pub. del 20/04/26 al 4/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-
46449/2025  Pando, 19 de mar-
zo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 17/04/26 al 30/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO
ZARAZOLA,, IUE 2-9087/2026
Pando, 09 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto   10 Pub. del 17/04/26 al
30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO
IUE 2-122701/2025 Pando, 12
de febrero de 2026. Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto   10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO
HERNÁNDEZ IUE 2-120164/
2025 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto   10 Pub.
del 14/04/26 al 27/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA
SENA IUE 2-120164/2025

Pando, 12 de febrero de 2026.
Viviana Karen Rodriguez Ruiz.
Actuario Adjunto   10 Pub. del
13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMO-
RES MIRANDA IUE 2-123442/
2025 Toledo, 09 de abril de 2026
Pando, 06 de febrero de 2026.
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026
Pando, 9 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 10/04/26 al 23/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD
PERALTA MIRONES IUE 2-
118468/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026  Nicolas
Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 10/04/26 al
23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 MARTA NÉLIDA MOLINA
VEIGA IUE 2-98393/2025
Pando, 19 de marzo de 2026
Viv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA
RODRIGUEZ IUE 2-113326/
2026 Pando, 04 de febrero de
2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administra-
tivo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO
MOURIGAN BRITOS IUE 2-
10176/2026 Pando, 25 de mar-
zo de 2026. Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 9/04/26 al 22/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E  TOLEDO DE 2º

TURNO
Hipól i to María CURBELO
ALONSO y Julia Alba GÓMEZ

PALMAS IUE 2-117751/2025
Toledo, 09 de abril de 2026
Leticia Adriana Féola López
Actuario10 Pub. del 13/04/26 al
24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y
AMBROSIO BONIFACINO
CASTRO PEREZ IUE 2-
18486/2026 Atlántida, 3 de
marzo de 2026  Alicia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 13/04/26 al 24/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES
IUE 2-18486/2026 Atlántida,
23 de marzo de 2026  Alicia
Graciana Aparaín Borjas Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO
FUENTES IUE 2-85591/2025
Atlántida, 19 de marzo de
2026 Alicia Graciana Aparaín
Borjas Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
C. DE LA COSTA DE 4º

TURNO
 DANIEL DAVID RÍOS LEAL,
IUE 2-117250/20256 Ciudad
de la Costa, 23 de diciembre
de 2025 Diego Martin Pasarón
Graña. Actuario Adjunto..  10
Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
C. DE LA COSTA DE 6º

TURNO
ALBA CASIANA OLIVERA DE
LOS SANTOS,  IUE 2-17804/
2026 Ciudad de la Costa, 06
de abril de 2026 Diego Martin
Pasarón Graña. Actuario Adjun-
to..  10 Pub. del 22/04/26 al 6/
05/2026

JUZGADO LETRADO DE
C. DE LA COSTA DE 2º

TURNO
ALONDRA RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, IUE 2-22472/
2026  Ciudad de la Costa, 14
de abril de 2026 Maria Caro-
lina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 22/
04/26 al 6/05/2026

JU ZGADO LETRADO DE
C. DE LA COSTA DE 2º

TURNO
JOSÉ ALFREDO PALOU
VARGAS, IUE 2-5247/2026
Ciudad de la Costa, 23 de
marzo de 2026 Maria Caroli-
na Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 17/
04/26 al 30/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O
D E  C .  D E  L A C O S TA D E

6º  T U R N O
BLAS ARIEL PEREIRA
ARIETA, IUE 2-6561/2026
Ciudad de la Costa, 19 de
marzo de 2026 Maria Caroli-
na Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto   10 Pub. del 17/
04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 4° Turno, dictada en au-
tos:  "COLINA SENA,
LOURDES - SUCESIÓN" IUE
2-120164/2025, se dispuso
laapertura de la sucesión del
causante/s LOURDES
MYRIAM COLINA SENA,
emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y de-
más in teresados para
quecomparezcan por el tér-
mino de 30 días, a deducir
en forma sus
derechos.Pando, 12 de fe-
brero de 2026.F i rmado
e lec t ron icamente  por :
V iv iana Karen Rodr iguez
Ruiz.10 Pub 13-4-24 al 6-3-
2 6

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 3° Turno, dictada en au-
tos: " LÓPEZ CASTELLANOS,
WALTER FABIANA Y
FERNÁNDEZ BERRUETA
MARÍA LUISA.DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE SOCIE-
DAD CONYUGAL." IUE 478-
417/2011, se hace saber que
se ha decretado la disolución
y liquidación de la sociedad
conyugal  ex is tente entre
WALTER FABIAN LOPEZ
CASTELLANOS y MARIA LUI-
SA FERNANDEZ BERRUETA,
citándose y emplazándose a
todos los que tuvieran inte-
rés para que comparezcan a
deducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo
apercibimiento de que si no
comparecen solo tendrán ac-
ción contra los bienes del
cónyuge deudor. Pando, 16
de marzo de 2026
Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto. 10Pub. 21/4 al 5/5/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr /a.  Juez Letrado de
Atlántida de 2° Turno, dicta-
da en autos:  "  MONGES

BOTTA, MAYRA - DISOLU-
CION DE SOCIEDAD CON-
YUGAL DE COMUN ACUER-
DO" IUE 2-103182/2025, se
hace saber que se ha decre-
tado la disolución y liquida-
ción de la sociedad conyugal
ex is tente entre MARTIN
JESUS BARBOZA BOTTA y
MAYRA ALEJANDRA
MONGES BOTTA, citándose y
emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los menciona-
dos autos, dentro del plazo
de 60 días, bajo apercibi-
miento de que si no compa-
recen solo tendrán acción
contra los bienes del cónyu-
ge deudor. Atlántida, 12 de
marzo de 2026  Carina Paola
Ascher i  Bene .  Ac tuar io .
10Pub. 21/4 al 5/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

6º TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 6° Turno, dic-
tada en autos: "CURUTCHET
GONZALEZ, PAOLA y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-18122/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyugal  ex is tente entre
GUILLERMO PABLO CANTE-
RA FERREIRA y PAOLA CA-
ROLINA CURUTCHET
GONZÁLEZ, c i tándose y
emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los menciona-
dos autos, dentro del plazo
de 60 días, bajo apercibimien-
to de que si no comparecen
solo tendrán acción contra los
bienes del cónyuge deudor.
Ciudad de la Costa, 08 de abril
de 2026.
Firmado electronicamente por
Diego Martin Pasarón Graña.
Actuario Adjunto.. 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

EMPLAZAMIENTO

JU Z G A D O  PAZ DEP.
CIUDAD DE LA COSTA DE

2º TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departamen-
tal de Ciudad de la Costa de
2° Turno, dictada en autos:
"SESSAREGO ALDAO, JOSÉ -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-
35672/2023, por resolución Nº
2711/2025 de fecha 20/10/
2025, se cita, llama y emplaza
a por el termino de 90 dias a
que comparezcan a estar a
derecho y contestar la deman-
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da bajo apercibimiento de de-
signarse un defensor de oficio,
a todos los que se consideren
con derechos y en especial a los
últimos propietarios JUAN MA-
NUEL ASUNCIÓN BABUGLIA;
AMALIA MAUTONE Y
FARMANDO O ARMANDO
PARODI MONJE , sobre el si-
guiente bien inmueble : solar
de terreno con mejoras ubica-
do en la Localidad Catastral
Colonia Nicolich, Departamen-
to de Canelones, zona urba-
na , el que según plano del
Agrimensor Francisco
Lanfranconi inscripto en la Di-
rección General de Catastro
con el numero 4589 de fecha
2 de agosto de 1948, se se-
ñala como manzana catastral
71 solar 1, empadronado con
el numero mil ciento veintinue-
ve (1.1.29),el cual consta de
una superficie un mil setecien-
tos sesenta y un metros cua-
drados (1.761 mc) y se deslin-
da asi : 44,65 metros al sures-
te de frente calle 17 metros (hoy
Felix Antonio Rodriguez); 12,93
metros al suroeste , también de
frente por ser esquina a ruta
102, uniendo ambos frentes
ochava recta de 19 metros,
51,72 metros al Noroeste con
parte del padrón 19.014 en ma-
yor área y 50 metros al Noreste
con solar 2 todos del mismo
plano. Se CITA LLAMA Y EMPLA-
ZA A LINDEROS: Por el padrón
1129 :Rossan Isabel Viera
Silveira y padrón 6942 : Fran-
cisco Pompigl io Luissi y
Felicia Diaz Arvelo. por el tér-
mino de 90 días a efectos de
comparecer a estar a derecho
en el presente proceso, bajo
apercibimiento de
designársele  Defensor de
Oficio, con quien se seguirán
las actuaciones. Ciudad de la
Costa, 23 de febrero de 2026.
Florencia Cantirán Bentancurt.
Juez Paz Dptal. Int.   10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 5°
Turno, dictada en autos: "
POSSE RAMOS, LUIS c/
RAMIREZ SALVATIERRA,
LORELEY y otros - ACCIÓN
SIMULATORIA" IUE 2-37462/
2024, por resolución Nº 803/
2025 de fecha 16/07/2025 , se
cita, llama y emplaza a LORELEY
RAMÍREZ SALVATIERRA por el tér-
mino de 90 días a efectos de com-
parecer a estar a derecho en el
presente proceso, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor
de Oficio, con quien se seguirán
las actuaciones. Pando, 03 de
septiembre de 2025. Carina Liza
Bercovich Karp, Actuario Adjunto
10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE C.
DE LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de
Ciudad de la Costa de 2° Tur-
no, dictada en autos

caratulados: "STRATTA GAUNA,
ELIDA - "ACCIÒN ART 82 LEY
16.871"EXP PPAL 2-114048/
2024", IUE 187-341/2025, se
dispuso notificar a Valentin
Patroni, del decreto N° 2318/
2025 de fecha 17/09/2025
que se transcribe: "Por pre-
sentado, con la documenta-
ción adjunta, por denuncia-
do domicilio real, constituido
el procesal y electrónico,
anotándose. Procédase a la
cancelación de la inscripción
registral solicitada con noti-
c ia de la total idad de los
cedentes y cesionarios que
se detallan a fs 60 vto y en
los domic i l ios ind icados
(que son los que surgen de
la información registral) en la
medida en tanto se peticiona
la cancelación de tres ins-
cr ipciones registrales y a
los efectos de preservar la
s e g u r i d a d  j u r í d i c a  a s í
como otorgar las mayores
g a r a n t í a s  ( a r t .  2 0 2  d e l
CGP) En caso de no de-
duci rse oposic ión vuelvan
a los efectos de cont inuar
e l  t racto procesal  corres-
pondiente  a  estas ac tua-
ciones. Notifíquese.". Ciu-
dad de la Costa, 07 de abril
de  2026  Firmado
electronicamente por:
F l o renc ia  Can t i r an
Bentancurt.  Juez Paz Dptal.
Int.  10 Pub. del 13/02/26 al
24/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr /a .  J u e z  L e t r a d o  d e
Atlántida de 3° Turno, dic-
tada en autos: "DA SILVA
D I A Z ,  E S T E L A  y  o t r o  -
ADOPCIÓN PLENA (VO-
LUNTARIO)" IUE 2-47587/
2024, se cita, l lama y em-
plaza en las pretensiones
a c u m u l a d a s  d e
separaciòndefini t iva de la
f a m i l i a  d e  o r i g e n  y
adopciòn a YESICA CARO-
LINA LEDESMA JARDÌN, a
f in  de que comparezca a
deduc i r  sus  derechos en
estos autos, por el tèrmino
legal de 30 dìas, bajo aper-
cibimiento de designarsele
Defensor de Oficio en caso
de no comparecer. Se deja
constancia que las presen-
t e s  a c t u a c i o n e s  s e  e n -
cuentran amparadas por el
art. 133.1 del CNA, Ley Nº
1 9 0 9 2 . A t l á n t i d a ,  2 6  d e
agosto de 2024.  F i rmado
elctronicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas .
A c t u a r i o  A d j u n t o  2 6 / 0 8 /
2024.
30 Pub.  09/04 al  22/5/26

INCAPACIDAD

J U Z G A D O  LETRADO
DE CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º  TURNO
E D I C T O :P o r  d i s p o s i c i ó n
de l  Sr /a .  Juez Let rado de
Ciudad de la  Costa  de 2°

Turno en autos :  "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD",
I U E  2 - 1 0 5 8 0 7 / 2 0 2 5 ,  s e
hace  sabe r  que  po r  Re -
so luc ión  N°  506/2026 de
fecha  12 /03 /2026 ,  d ic ta -
da  por  és te  Juzgado,  se
h a  d e s i g n a d o  c u r a d o r / a
in te r i no /a  a l / a  S r /a .  LU-
C I O  M A L Á N  d e l  d e n u n -
c i a d o  E S T E L A M A R I S
MALÁN,  qu ien  acep tó  e l
c a r g o  c o n  f e c h a  2 6 / 0 3 /
2026 s i rv iendo ta l  p rov i -
denc ia  de su f ic ien te  d is -
cern imiento  y  a  los  e fec-
tos  lega les  se  hacen és-
t a s  p u b l i c a c i o n e s .  C i u -
d a d  d e  l a  C o s t a ,  0 7  d e
abr i l  de  2026.
Firmado electrónicamente
por: María Carolina Reyes
Carvallo Actuario Adjunto 07/
04/2026. 10Pub. 15/4 al 28/
4/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por  d ispos ic ión
del Sr/a. Juez Letrado de
Atlántida de 3° Turno, dicta-
da en autos: "CASADEI MO-
RALES, ALAND y ot ros -
PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA BIEN INMUEBLE" IUE
2-123302/2024,  se CITA,
LLAMA Y EMPLAZA por el tér-
mino de NOVENTA DÍAS a
todos los que se conside-
ren con derechos sobre los
bienes inmuebles, padrón
N.º 2632, antes en mayor
área 17.629 de la Localidad
Catastral Parque del Plata
departamento de Canelo-
nes,  s i to  sobre cal le  Las
Azucenas s/n, manzana 118,
so la r  2 ,  según  p lano  de
mensura de la Agrimensora
Verón ica  Dos  San tos
inscr ip to  en  la  D i recc ión
Nacional de Catastro el 13/
09/2024 con el  N.º  2040,
según el cual tiene una su-
perficie de 622 metros cua-
drados 30 decímetros cua-
drados y se deslinda de la
siguiente manera: 15 me-
tros con 84 centímetros de
frente al Sur este a calle Las
Azucenas ( ex calle Costa-
nera); al Este 43 metros con
50 centímetros limita con el
padrón 2633, 38 metros con
49 centímetros al Oeste lin-
da con el padrón 2631 y 15
metros con 15 centímetros
al Noroeste linda con el pa-
d rón  2634  y  padrón  N . º
2633, antes en mayor área
17 .629  de  la  Loca l idad
Catastral Parque del Plata
departamento de Canelo-
nes,  s i to  sobre cal le  Las
Azucenas s/n, manzana 118,
so la r  3 ,  según  p lano  de
mensura de la Agrimensora
Verón ica  Dos  San tos
inscr ip to  en  la  D i recc ión
Nacional de Catastro el 13/
09/2024 con el  N.º  2040,
según el cual tiene una su-
perficie de 663 metros cua-
drados 51 decímetros cua-
drados y se deslinda de la

siguiente manera: 10 me-
tros con 12 centímetros de
frente al Sur este a calle Las
Azucenas ( ex calle Costa-
nera); al Este 40 metros con
2 centímetros limita con la
calle Los Plátanos, 43 me-
tros con 50 centímetros al
Oeste l inda con el padrón
2632 y 15 metros al Noroes-
te linda con el padrón 2634.
Asimismo emplácese a los
últimos titulares de los pa-
drones linderos Padrón Nº
Padrón 2634 cuya titular es
la Sra. Alba Luz Rosa de Los
Santos, Padrón 2631 cuyos
titulares son los Sres. Paul
Enr ique Hei lman Santos,
Natalhie Heilman Santos y
Daniel Robert Heilman San-
tos, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de
Oficio. Y asimismo a los lin-
deros de los padrones 2632
y 2633 de los cuales surge
inscripción registral de ce-
s ión  de  derechos
posesorios en la sucesión
de  Vic to r  A r ie l  Romero
Casadei, siendo los titula-
res: Aland, Miguel y Angel
Casadei.  At lánt ida, 09 de
abr i l  de  2026  F i rmado
electrónicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas 10
Pub. del 22/04/26 al 6/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por  d ispos ic ión
del Sr/a. Juez de Paz 2Por
disposición del Sr/a. Juez
Le t rado  de  Pando  de  5°
Turno ,  d ic tada  en autos:
"NOVA VELAZQUEZ, LUIS y
ot ros  c /  FRANOVIC O
FRANOVICH,  MIGUEL -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA BIEN INMUEBLE" IUE 2-
7598/2024,  Por  auto  N. º
1407de fecha 25/09/2024
CITESE Y EMPLACESE a
quienes se consideren con
derecho al inmueble bien pa-
drón N.º 4592 Departamen-
to de Canelones , Localidad
Catastral Pando, según Pla-
no de Mensura de Prescrip-
ción del Agrimensor Renato
Aldecosea O’Neill de fecha
31/05/2024 inscripto en for-
ma provisoria en la Dirección
Nacional de Catastro Oficina
Delegada de Catastro de Ciu-
dad de la Costa con el N.º
2003 el 05/07/2024, un área
total de 318 metros 98 decí-
metros y tiene al Noroeste
12,06 metros con frente a la
calle Independencia; al No-
reste 26 metros con 62 centí-
metros lindando con padrón
4591; al Sureste 11 metros
con 81 centímetros lindando
con Padrón 1684 y al Suroes-
te 26 metros 83 centímetros
lindando con los padrones
4594 y 4593, todos del mis-
mo plano, especialmente a
los sucesores de cualquier
titulo de MIGUEL FRANOVIC
O FRANOVICH a que compa-
rezcan a deducir sus dere-
chos en estos autos por el
plazo de NOVENTA DÍAS bajo

apercibimiento de
designarsele Defensor de
Oficio con quien se seguirán
los procedimientos (art. 127
CGP) Pando, 19 de marzo de
2026. Maria Belén Lavandera
Cardozo. Adm. IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto 10 Pub.
16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 22ª Sección
de Canelones, dictada en au-
tos: "PINTOS FERNANDEZ,
EDUARDO EDISON - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA" IUE
204-129/2018, EDICTO Por
disposición del Sr. Juez de Paz
de la 22 secc. de Canelones,
en autos caratulados “PINTOS,
EDUARDO – PRESCRIPCION
ADQUISITIVA”, IUE 204-129/
2018, y según decreto N° 346/
2025 de fecha 21/5/2025, se
cita, llama y emplaza por el ter-
mino de 90 días a todos los
que se consideren con dere-
chos y especialmente al últi-
mo titular Juan Bautista Delle
y sus sucesores a cualquier tí-
tulo sobre el padrón N° 3294
(antes padrón N.º 13109 en
mayor área) de la 16ta. Sec-
ción Judicial de Canelones,
Localidad Catastral de Joa-
quín Suarez, que según plano
del Agrimensor Juan Fernan-
do ESTEVEZ, inscripto el 20/
07/2018 en catastro con el N°
865, tiene una superficie de
603m 20cm y se deslinda así:
al E 37,70m con padrones
3295 y 3297, al S 16m con pa-
drón 3298, al O 37.70m con pa-
drón 3293 y al N 16m con fren-
te a la Calle José Pedro Varela;
asimismo se emplace a los
linderos Celmar Fagundez, pa-
drón 3297 y 3298, y/o ocupan-
tes a cualquier título, bajo aper-
cibimiento de designárseles
Defensor de Oficio. Barros
Blancos, 29 octubre de 2025.
Canelones, 29 de octubre de
2025.Diego Cohen Lado 10
Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dicta-
da en autos: "REY
FERNANDEZ, CESAR y otroC/
SALERNO SCARPENTI,
HUMBERTO ANTONIO PRES-
CRIPCIÓN  ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2- 91002/
2024, y según providencia N.º
2223/2024 de fecha 18 de Oc-
tubre de 2024, se CITA, LLA-
MA, EMPLAZA por el término de
NOVENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos,
sobre el bien inmueble Padrón
N.º 15.352 (quince mil tres-
cientos cincuenta y dos), ubi-
cado en el Dpto. de Canelones
- Localidad Catastral Ciudad
de la Costa, Carpeta Catastral
N.º 8, Manzana Catastral N.º
9096 que según el Plano de
mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agrimensor
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Micaela Gracia Maldonado de
Junio de 2024, inscripto en la
Dirección Nacional de Catas-
tro – Registro Provisorio - Ofi-
cina Delegada de Ciudad de
la Costa con el número 2001 el
31 de Julio de 2024, consta de una
superficie de 800 metros cuadra-
dos, con 69 decímetros cuadrados
que se deslindan de la siguiente
manera: 18,14 metros al Noroeste
con frente a la calle Trias; al Su-
roeste 21,66 metros de frente a
la calle San Ignacio uniendo am-
bos frentes por ser esquina una
ochava curva de 13,36 me-
tros; al Noreste 35,72 metros
l indando con padrón N.º
20.599 y al Sureste 26,04
metros lindando con el pa-
drón N.º 20.606. En especial
y en forma nominativa al últi-
mo t i tu lar  del  padrón N.º
15.352, Humberto Antonio
Salerno Scarpenti y Julio Cé-
sar Pereira Ramírez a o sus
sucesores a cualquier título,
bajo aperc ib imiento de
nombrárseles defensor de
Oficio con quién se seguirán
estas actuaciones. Ciudad de
la Costa, 23 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4 al
29/4/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º

TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, dictada en autos:
"VENGORZEVSKI, ALBA - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN IN-

MUEBLE" IUE 2-99753/2023, Por
disposición del Sr. Juez Letrado
de Atlántida de 3 Turno, en autos:
“Vengorzevski, Alba. Prescripción
Adquisitiva de bien inmueble.” IUE
2- 99753/2023, se presentó la Sra.
Alba Gladys Vengorzevski promo-
viendo proceso de prescripción
sobre el 50% del inmueble padrón
3331, sito en la Localidad catastral
Las Toscas del  Departamento
de Canelones,  zona urbana,
manzana 79, carpeta Nº 9, que
según plano del Ingeniero Agri-
mensor  R icardo Suárez
Labarrere, inscripto en la Direc-
ción General de Catastro, Regis-
tro Provisorio, Oficina de Ciudad
de la Costa con el número 2069
el 12 de noviembre de 2024,
consta de una superficie de 625
metros cuadrados y se deslin-
da así: al sureste 12,50 metros
de frente a la calle número 7 en-
tre las calles Idea Vilariño y calle
E distando el punto medio de su
frente 68,5 metros con la calle
Idea Vilariño, al suroeste 50 me-
tros lindando con el padrón 3564,
12,50 metros al noroeste lindan-
do con padrón 3919 y 50 metros
al noreste lindando con padrón
2220.En consecuencia, se CITA,
LLAMA y EMPLAZA por el térmi-
no de 90 días a todos los que se
consideren con derecho sobre
el referido bien que se pretende
prescribir para que comparezcan
en autos y en especial a su últi-
mo t i tu lar registral  Sra. Li l ia
Fernández Balario, así como
la totalidad de los últimos titu-
lares de los predios l inderos:
Padrón 3919:  Mar ía  Susana
Baez Contrera, Padrón 2220:
N i co lás  D ’  Ange lo  y  M i r t ha
O r o n s  S a n t i a g o  y  P a d r ó n
3564:  Nata l ia  Denisse Vida l

Umpierrez, Valeria Vidal Duhart
y Santiago Vidal Duhart, a que
comparezcan en estos autos,
ba jo  aperc ib im ien to  de
designársele defensor de o f i -
c i o  con  qu ien  se  p rosegu i -
rán las actuaciones. Atlántida,
19 de marzo de 2026 Firmado
elect rón icamente por :  A l ic ia
Grac iana Aparaín  Bor jas  10
Pub. del 15/04/26 al 28/04/2026

M A T R I M O N I O

Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciembre
de 1939 de acuerdo con lo que
se expresa en dicho art ículo
debe tenerse muy en cuenta la
advertencia que se transcribe
que figura en los correspondien-
tes edictos que firman los res-
pectivos Oficiales del Registro
Civil: “En fe de lo cual intimo a
los que supieren algún impedi-
mento para el matrimonio pro-
yectado lo denuncie por escrito
ante esta Oficina haciendo co-
nocer las causas y lo firme para
que sea publicado en el “Diario
Ofic ial”  por espacio de ocho
días como manda la ley.” Espa-
cio limitado a tres días por la Ley
Nº 9.906

PARQUE DEL PLATA
OFICINA  Nº 419

IRIS LILIAN DÍAZ PÉREZ nacionalidad
uruguaya de 65 años, divorciada de
profesión jubilada domiciliada en Dia-
gonal 8, Parque del Plata, Canelones.
UBERFIL DANIEL PÉREZ BENUZA  na-
cionalidad uruguayo, de 67 años, di-
vorciado, jubilado, domiciliado en Dia-
gonal 8, Parque del Plata. Canelones.
Mónica Trias. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

Género, geografía y negociaciones de poder en la carrera
por el próximo Secretario General de la ONU

El 1 de enero, la Organi-
zación tendrá un nuevo
Secretario o Secretaria
General. Su selección se
producirá en lo que que-
da de año. Cuatro candi-
datos, t res de el los de
América Latina y dos mu-
jeres, se disputan el car-
go. El 21 y 22 de abri l
comparecerán para res-
ponder preguntas de los
Estados miembros sobre
su visión de la Organiza-
ción en el futuro y sus ca-
pacidades para liderarla.
La selección del décimo
Secretario General de la
ONU, que asumirá el car-
go en enero de 2027, po-
dría definir la diplomacia
global, la respuesta a las
crisis en el mundo y la di-
r e c c i ó n  d e l  s i s t e m a
mult i late ra l  du ran te  l a
p r ó x i m a  d é c a d a . L a s
principales preguntas en el
proceso, que ya está en
marcha,  son:  ¿De qué
país procederá el próximo
Secretario General? ¿Será
elegida una mujer para li-

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

SOLEDAD PAOLA DOS SANTOS
nacionalidad uruguaya de 32 años,
divorciada de profesión ama de casa
domiciliada en Picardia, Barros Blan-
cos, Canelones. RUBÉN DAVID
RAMÍREZ ALMAGUER  nacionalidad
cubano, de 28 años, soltero, emplea-
do, domiciliado en Picardia, Barros
Blancos. Canelones. Brian Ferri. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  20/4/26
al 22/4/2026

PANDO
OFICINA  Nº 418

JUAN JOSÉ DENIS REYES nacionali-
dad uruguayo de 49 años, divorciado
de profesión Panadero, domiciliado en
Joaquín Suarez, Pando, Canelones.
LETICIA RODRIGUEZ NUÑEZ naciona-
lidad uruguaya, de 45 años, soltera,
Ama de casa, domiciliado en Joaquín
Suarez, Pando, Canelones. Marcelo
Curbelo. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  22/4/26 al 24/4/2026

LUIS OMAR FERREIRA GUICHÓN
nacionalidad uruguayo de 54 años,
divorciado de profesión emplea-
do- chofer,/ Jubilado Policial domi-
ciliado en Av. Artigas, Barros Blan-
cos, Canelones. CLAUDIA YANET
CIRÉ CABRERA nacionalidad uru-
guaya, de 49 años, soltera, em-
pleada doméstica, domiciliado en
Laurnaga 746. Canelones. Marcelo
Curbelo. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  21/4/26 al 23/4/2026

LUCIANA CRIZ FERREIRA nacionali-
dad uruguaya de 37 años, soltera
de profesión empleada domiciliada en
Lavalleja, Barros Blancos, Canelones.
LUIS MARCELO EIJO SEMPERENA

derar la Organización por
primera vez?¿Cómo supe-
rarán los cinco miembros
permanentes del Consejo
de Seguridad sus diferen-
cias políticas en un mun-
do  cada  vez  más
fracturado?Un recordatorio
rápido sobre el rol del Se-
cretario GeneralEl Secre-
tario General (o SG, como
se le conoce dentro de la
ONU) es el principal funcio-
nario administrativo y diplo-
mático de la organización,
con las  s igu ientes
responsabilidades:Dirige la
Secretaría de la ONU y las
operaciones globales
Lleva ante el Consejo de
Seguridad los temas que
amenazan la  paz
internaciona. Actúa como
mediador, defensor y voz
pública en crisis globales
Implementa las decisiones
de los Estados Miembros
¿Cuándo se elegirá al próxi-
mo Secretario General? El
mandato actual de António
Guterres finaliza el 31 de di-
ciembre de 2026, por lo que

Naciones Unidas Cua-
tro candidatos han
sido nominados para
suceder a António
Guterres como próxi-
mo Secretario Gene-
ral. Los candidatos
son Michelle Bachelet
(Chile), Rafael Grossi
(Argentina), Rebeca
Grynspan (Costa
Rica) y Macky Sall
(Senegal).

nacionalidad uruguayo, de 36 años,
soltero, empleado, domiciliado en
Lavalleja, Barros Blancos. Canelones.
Brian Ferri  Oficial Estado Civil   3.
Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

SALINAS
OFICINA  Nº 422

C I N T H YA G I M E N A G U E L E
R O D R I G U E Z  n a c i o n a l i d a d
uruguaya de 36 años,  so l te-
ra,  de profesión empleada do-
micil iada en calle 4 Pinamar-
P inepark ,  Cane lones.
LEONARDO MATIAS OLIVERA
DE VARGAS nacionalidad uru-
guayo, de 36 años, soltero, em-
pleado, domiciliado en calle 4,
Pinamar- Pinepark. Canelones.
Julio Aquino. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

ANABELLA PENÉLOPE GORRI
GÓMEZ nacionalidad uruguaya
de 48 años, soltera, de profe-
sión Maestra domiciliada en Cór-
doba s/n Los Titanes, Canelo-
nes. ALVARO MARTÍN CORDO-
NES GONZÁLEZ nacionalidad
uruguayo, de 52 años, soltero,
jubilado, domiciliado en Córdo-
ba s/n Los Titanes. Canelones.
Julio Aquino. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

MARISA RODRIGUEZ ALVEZ na-
cionalidad uruguaya de 66 años,
soltera, de profesión jubilada do-
micil iada en calle 4 Pinamar-
P inepark ,  Cane lones.  WAS-
HINGTON HUMBERTO GUELE
DOS SANTOS nacionalidad uru-
guayo, de 72 años, divorciado,
jubilado, domiciliado en calle 4,
Pinamar- Pinepark. Canelones.
Julio Aquino. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

su sucesor o sucesora co-
menzará su trabajo el 1 de
enero de 2027. El proceso
de selección ya está en
curso:Noviembre de 2025:
Los Estados Miembros fue-
ron invitados a nominar can-
didatos antes del 1 de abril
de 2026 21-22 de abril de
2026: Los candidatos res-
ponderán a preguntas de
los Estados Miembros y la
sociedad civil en «diálogos
interactivos» televisados en
la sede de la ONU.Finales
de julio de 2026: El Conse-
jo de Seguridad, compues-

to por 15 miembros, discu-
te a los candidatos a puer-
ta cerrada
Finales de 2026: La Asam-
blea General formaliza el
nombramiento.En la prácti-
ca, la decisión suele finali-
zarse ent re  agosto  y
octubre.¿Quiénes son los
candidatos?El campo sue-
le incluir a diplomáticos,
primeros ministros, funcio-
narios de la ONU y figuras
internacionales destaca-
das. Hasta ahora, se han
nominado cuatro candida-
tos :  Miche l le  Bachele t

(Chile).Rafael Grossi (Ar-
gentina).
Rebeca Grynspan (Costa
Rica).
Macky Sall (Senegal)
Requisitos del proceso:
Los candidatos deben ser
nominados por al menos un
Estado Miembro
Los países pueden nominar
un candidato cada uno (in-
dividualmente o de manera
conjunta) No se permiten
auto-nominaciones Se pue-
den nominar candidatos
adicionales después de la
fecha límite del 1 de abril
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Rally Sudamericano Mina Clavero

Una jornada marcada
por la tragedia

La segunda fecha del Cam-
peonato FIA Rally Sudameri-
cano (Codasur) quedó
enmarcada por un hecho luc-
tuoso que ensombreció cual-
quier resultado deportivo. En
el paso por la Prueba Espe-
cial Giulio César, el paragua-
yo Didier Arias, acompañado
por el navegante Héctor
Núñez, perdió el control de su
Volkswagen Polo en un tra-
mo catalogado como uno de
los más exigentes del traza-
do. La salida del camino de-
rivó en un saldo trágico con
una víctima fatal, circunstan-
cia que llevó a los organiza-
dores a suspender el segun-
do rulo de la competencia.
Zeballos y González: de la
incertidumbre del sábado
a la mejora del domingo
El binomio uruguayo Rodrigo
Zeballos y Sebastián
González, integrantes del
Zeballos Rally Team bajo el
soporte técnico de GP
Motorsport, tuvieron un sába-
do complicado a bordo de su
Citroën C3 Rally2. La con-
fianza tardó en aparecer y
los registros no reflejaron el
potencial del conjunto. Sin
embargo, el trabajo noctur-
no del equipo sobre  la
puesta a punto del C3 Ra-
lly2 modificó el panorama
de  ca ra  a  l a  segunda
jornada.El propio Zeballos
describió con exactitud el
contraste entre ambas jor-
nadas: "El sábado salimos
sin ritmo en el primer rulo,
sin confianza. Para la se-
gunda pasada lo hicimos
totalmente diferente, con un
mejor ritmo, más confiado,
donde nos arriesgamos
más. Esto nos llevó a subir

un par de puestos en la ge-
neral para terminar en el de
décimoprimer lugar."

El domingo que pudo
ser más

Con los ajustes incorpora-
dos, el Citroën C3 Rally2
respondió con solidez en la
jornada dominical. El ritmo
del equipo se incrementó
notoriamente y, antes de la
suspensión del segundo
rulo, Zeballos y González
habían escalado hasta el
noveno puesto de la clasifi-
cación general, resultado
que se consolidó como de-
finitivo tras la decisión de la
organización."Hoy comen-
zamos mucho mejor, el rit-
mo que tuvimos era muy
bueno . Incluso en ese últi-
mo tramo, el Giulio César,

 Zeballos noveno en el Codasur
El binomio uruguayo finaliza noveno en el FIA Rally Sudamericano tras la

 suspensión del segundo rulo por un grave accidente en el Giulio César

donde había según lo que
nos mani festaron unas
35.000 personas, tuvimos
un muy buen desempeño.
Lamentablemente se debió
suspender la carrera, pero
pensamos que podríamos
haber subido algunas posi-
ciones más en las tres
Pruebas Especiales que
quedaban. El auto terminó
perfecto a pesar de la dure-
za de los tramos, algo que
nos ha dejado muy satisfe-
chos", sintetizó Rodrigo
Zeballos.
El peso de las palabras

ante la adversidad
Más allá de los guarismos, tanto
Rodrigo Zeballos como
Sebastián Gonzálezexpresaron
el impacto emocional que ge-
neró el accidente fatal en el

Giulio César. El piloto uru-
guayo fue claro: "Muy tris-
te por lo que pasó en la pri-
mera pasada del Giulio Cé-
sar. Una verdadera lástima,
y por supuesto que le man-
damos fuerza a todos los
involucrados, apoyando a
los familiares y a los que
salieron lastimados." La so-
briedad con que el binomio
procesó la situación habla
de la madurez de un equipo
que entiende que el depor-
te tiene límites ante la vida
humana.
Perspectivas: el Codasur
sigue y el C3 Rally2 da

más confianza
Cerrada esta página difícil
del calendario, el Zeballos
Rally Team enfoca su aten-
ción en la siguiente cita del

Campeonato FIA Rally Sud-
americano. La progresión
en el manejo del Citroën C3
Rally2 -plataforma compar-
t ida con los principales
equipos de la categoría
WRC2- es el activo más
valioso que ambos pilotos
extraen de esta prueba. La
mayor comodidad de
Zeballos con el coche, la si-
nergia que crece con
González desde el asiento
del copiloto y los ajustes
técnicos aplicados por GP
Motorsport forman la base
sobre la que proyectar una
actuación más competitiva
en las próximas presenta-
ciones.
Fuente y fotos : Zeballos Rally Team.
Robert Gianola - Comunicación digital,
RG Internet Press


